
 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D. C., primero (1°) de diciembre de dos mil veintidós (2022)  

 

Rad. No. 110014189011-2021-00137-00 

 

En atención al escrito que antecede, se ACEPTA la renuncia al poder de la abogada 

AYDA LUCY OSPINA ARIAS, conferido por la parte actora, de conformidad al artículo 

76 del Código General del Proceso. 

 

Reconocer personería adjetiva a la Sociedad CONSULTORIAS E INVERSIONES ALOA 

SAS, quien en el presente asunto actuará por medio de su representa legal, el 

abogado FABIAN LEONARDO ROJAS VIDARTE como apoderado de la parte actora, 

en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
 

  
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez (1) 
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JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No.113 

Fijado hoy 02 de diciembre de 2022 a la hora de las 8: 00 AM 

 
Nidia Airline Rodríguez Piñeros 

Secretaria 


